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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

620 EUROTECHZAM S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
DONOSO ESCOLAR SERVICIOS MANTENIMIENTO OUTSOURCING
Y LABORATORIO S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otras  cuestiones,  se  adoptan determinadas
medidas  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones  estructurales  de  sociedades  mercantiles  ("RDLME")  se  hace
público que en las Juntas Generales Extraordinarias, celebradas con carácter de
universal, el día 16 de febrero de 2024, de las sociedades "Eurotechzam, S.A."
(Sociedad Absorbente) y "Donoso Escolar Servicios Mantenimiento Outsourcing y
Laboratorio, S.L.U." (Sociedad Absorbida), integramente participada por aquélla,
se ha adoptado por unanimidad el acuerdo de aprobar la fusión por absorción de la
Sociedad Absorbida en beneficio de la Sociedad Absorbente, mediante transmisión
a  título  universal  del  patrimonio  a  la  sociedad  absorbente  y  disolución  sin
liquidación de la sociedad absorbida, en los términos establecidos en el proyecto
común de fusión, suscrito por los órganos de administración de las sociedades
intervinientes con fecha 12 de febrero de 2024.

La fusión se rige por el procedimiento previsto para las fusiones especiales en
el artículo 53.1 del RDLME, y de conformidad con su artículo 9, el acuerdo de
fusión se ha adoptado sin necesidad de publicar  o depositar  previamente los
documentos exigidos por la Ley, al haberse adoptado en Juntas Universales y por
acuerdo unánime de los socios.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios,  a  los  acreedores  y
representantes de los trabajadores o, en su caso, los propios trabajadores de cada
una de las sociedades participantes, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como presentar observaciones relativas
al proyecto en los plazos y términos previstos en el RDLME.

En  Madrid,  16  de  febrero  de  2024.-  La  Administradora  Solidaria  de
Eurotechzam S.A.,  y  Donoso Escolar  Servicios  Mantenimiento  Outsourcing y
Laboratorio,  S.L.U,  Doña Karina Gabriela  Zambrano.
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